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OBSERVACIONES: 

SOLICITUD DE COMPRA NIT DEL SUMINISTRANTE 

01 ADMINISTRACION GENERAL FONDO DE ACTIVIDADES ESPECIALES 81 

UNIDAD PRESUPUESTARIA LINEA DE TRABAJO 

No.C.P CIFRAS PRESUPUESTARIAS 

DATOS DE LA APLICACION 

El valor total de esta ORDEN DE COMPRA es de TRECE MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO CON 50/100 DOLARES. Los productos I 
servicios detallados en esta ORDEN DE COMPRA deberán ser entregados en el lugar indicado, en un periodo no mayor de 20 DÍAS 
HÁBILES, contados a partir de la fecha establecida en la orden de inicio .. 

la 

ESPECI- DESCRIPCION DEL SUMINISTRO Ó SERVICIO 
PRECIO VALOR 

CANTIDAD UNIDAD UNITARIO TOTAL ~ICO MEDIDA 

54105 250 MILLAR SUMINISTRO DE FACTURAS DE CONSUMIDOR FINAL PARA LA GFI. 46.60 $11,650.00 
VER ESPECIFICACIONES AL REVERSO 

54901 CREDITO FISCAL 1,514.50 $1,514.50 

TIEMPO DE ENTREGA: 20 DIAS HABILES 
FORMA DE PAGO: CREDITO 60 DIAS (GRANDE) 
GARANTIA DEL SUMINISTRO (FABRICACION): 1 AÑO QUE REQUIERE 
SUSTITUCION DEL PRODUCTO, SE REALIZARA EN EL PLAZO DE 15 DIAS 
DESPUES DE LA NOTIFICACION FORMAL DEL ADMINISTRADOR DE 
ORDEN DE COMCOPRA, SIEMPRE Y CUANDO EL PRODUCTO CUMPLA 
CON CONDICIONES DE ALMACENAJE ÓPTIMO DE 23 GRADIOS 
CENTIGRADOS Y A UNA HUMEDAD RELATIVA DE 15%. 

PROCESO DE LG No. 174/2022 "SUMINISTRO DE FACTURAS DE 
CONSUMIDOR FINAL PARA LA GFI" 

ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA LICDA. HORTENSIA 
SANCHEZ DE RODRIGUEZ, TEL. : . ·,CORREO 

----~ @..!!]QQ.JJ.Qb.sv 

PRESENTARA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
No será necesario la presentación de esta garantía si la entrega del 
suministro es de 15 días hábiles o menos, según Art. 119 de la LACAP 

TOTAL .................. $13,164.50 

Solicito se entregue(n) el (los) producto / servicio(s) que se detallan en la presente ORDEN DE COMPRA a :GERENCIA 
FINANCIERA INSTITUCIONAL en: ALAMEDA MANUEL ENRIQUE ARAUJO, KM. 5 1/2 CALLE A SANTA TECLA, PLANTEL 
LA LECHUZA, FRENTE AL ESTADO MAYOR DE LA FUERZA ARMADA, SAN SALVADOR. 

Presente. 

TEL. 

Señores 
R.R. DONNELLEY DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

San Salvador, 12 de SEPTIEMBRE de 2022 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

O R D E N D E C O M P R A: No.000179 

G0.131.ERJ'!O DE 
EL SALVADO[<. 

* * * 

Cút'!A 
1. MINISTERIO DE 

OBRAS PÚBLICAS 
Y DE TRANSPORTE 

.... * , , .• * 
* • • * 
* * * * * 

Este documento es una versión pública, de acuerdo a los artículos 24 y 30 de la LAIP y
artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa.



No será necesario la presentación de esta garantía si la entrega del suministro es de 15 días hábiles o menos, según Art. 119 de la 
LA CAP 

Los Bancos, las Sociedades de Seguros y Afianzadoras extranjeras, podrán emitir garantías requeridas en este apartado, 
siempre y cuando lo hicieren por medio de alguna de las Instituciones del Sistema Financiero Salvadoreño, actuando 
como entidad confirmadora de la emisión. 

Para esta garantía, se admitirán como caución; Garantías Bancarias o Fianzas emitidas por Instituciones Bancarias, 
Compañías Aseguradoras o Afianzadoras autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador que 
cumplan como mínimo con una clasificación de riesgo "EA", reconocida por la Superintendencia del Sistema Financiero 
y de sociedades de garantías reciprocas según las establecidas en la Ley de Garantías Reciprocas, de la Micro; Pequeña 
y Mediana Empresa Rural y Urbana. 

La vigencia de esta garantia iniciara a partir de la suscripción de la orden de compra, cubriendo el plazo 
contractual más noventa (go) días calendario adicionales al plazo del contrato o de sus prorrogas, si las hubiere; 
el contratista deberá presentarla ocho (8) días hábiles posteriores a la fecha de la orden de inicio. 

Para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones contractuales, el contratista deberá presentar una garantía 
de cumplimiento de contrato, equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto del contrato. 

La garantía deberá emitirse a favor del ESTADO Y GOBIERNO DE EL SALVADOR, EN EL RAMO DE OBRAS PÚBLICAS Y DE 
TRANSPORTE, de conformidad a lo establecido en el artículo 33 del Reglamento de la LACAP. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

MARGINALES PARA FACTURAS DE CONSUMIDOR FINAL 

1- ORIGINAL COLOR BLANCO EMISIR-TESORERIA INSTITUCIONAL 

2- DUPLICADO COLOR ROSADO CLIENTE 

3- TRIPLICADO COLOR AMARILLO CONTABILIDAD INSTITUCIONAL 

4- CUADRUPLICADO COLOR CELESTE CLIENTE-EXPEDIENTE-MOPT 

Especificaciones: 
• Facturas elaboradas en fórmula continua 
• El ancho de la factura incluye las perforaciones laterales 
• Papel químico de primera calidad 
• En color rojo el número de la factura y el nombre de la copia (marginales) 
• El resto del documento en negro 

CAN TI UNIDAD MEDIDA TIPO DE FORMULARIO PRECIO PRECIO 
DAD UNITARIO UNITARIO 

SIN IVA SIN IVA 
250 MILLAR 7 112" X FACTURAS DE CONSUMIDOR $46.60 $11,650.00 

8 1/2" FINAL EN 1 ORIGINAL Y 3 COPIAS 
CRÉDITO FISCAL IVA 13% $1,514.50 

TOTAL OFERTADO $13,164.50 


